
Loja, a 1 de Septiembre del 2.010 a 

Señor / 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que en sesión de Directorio de la Compañía de Transporte 

Pesado “CABRERA HERMANOS S.A.”, celebrada el 28 de Agosto del 2010, tuvo el 

acierto de reelegirle a usted, como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS 

AÑOS. Entre varias de sus atribuciones consta que le subrogará al Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, ante ausencia o impedimento, tal como lo 

dispone el Artículo Vigésimo del Estatuto Social. 

La Compañía de Transporte Pesado “CABRERA HERMANOS S.A.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Loja, doctor 

Jorge Barrazueta Guzmán, el 2 de Mayo del 2.005, e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, el 13 de Mayo del 2005. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA US $ 800.00 

De usted, M antamente, 

     
“SGERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado 

“CABRERA HERMANOS S.A.”.- Loja, a 1 a 1 de Septiembre del 2.010. 

Ls ndo Francisco Oscullo Loya - 

PRESIDENTE 

C.C. 1706860861 ¡OSRAVHWUOb 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 
Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE 
COMPAÑTIAS DEL AÑO 2010, bajo la partida No. S17, y anotado en 
el repertorio con el NO. 2079 e 

Loja, 22 de septiembrk del 2010, 
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